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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS EN FASE TEMPRANA, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 12/2025.

Por parte de La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Gregorio Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la 
contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, para su posterior formalización por contrato de obra de los previstos 
en el artículo 13 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes:

VALOR ESTIMADO
CONCEPTO IMPORTE
VALOR ESTIMADO 557.687,05.-
PRÓRROGAS PREVISTAS 0,00.-
POSIBLES MODIFICACIONES (10%) 55.768,70.-
VALOR ESTIMADO TOTAL 613.455,75.-
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
CONCEPTO IMPORTE
PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 468.644,58.-
13% GASTOS GENERALES 60.923,80.-
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 28.118,67.-
PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA 557.687,05.-
21% IVA 117.114,28.-
PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN 674.801,33.-
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Desglose: 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO.

Presupuesto total base de licitación: SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

Base imponible: QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (

Importe del I.V.A. (21%): CIENTO DIECISIETE MIL CATORCE EUROS CON 

Valor estimado del contrato: SEISCIENTOS TRECE MIL EUROS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (613.455,75.-

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Cómputo de los 
precios conforme al documento técnico elaborado por un arquitecto competente para 
ello. Se ha tenido en cuenta el resumen del presupuesto en el que se incluyen todas 
las partidas a ejecutar como el porcentaje de beneficio industrial y el de gastos 



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón      

3

generales, y teniendo en cuenta los costes derivados del Convenio Colectivo del 
Sector de Construcción y Obras Públicas de Madrid vigente.

Costes de personal asociados: No se prevén.

Posibles modificaciones: máximo del 10% para los posibles retrasos, problemas
imprevistos o aspectos no previstos inicialmente que sean absolutamente 
imprescindibles para la ejecución de la obra.

Crédito en el que se ampara: UICM24/00050, cofinanciado por el Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unión Europea dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Gregorio Marañón.

Madrid, a 27 de octubre de 2025

EL EQUIPO INVESTIGADOR

Fdo: Constancio Medrano López
Director Científico

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IISGM)
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